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¿Cuál es el propósito de 

esta charla? 



Ofrecerle una explicación mas detallada 
de por qué le llegó esta comunicación 
persuasiva a su empresa. 
 
Aclarar las inquietudes y dudas relacionadas con el 
comunicado que recibió.  
 

Brindarle la oportunidad de conocer de cerca 
nuestro proceso persuasivo. 
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¿Quiénes somos? 



Una entidad del orden 
nacional, adscrita al 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

La Unidad de Pensiones y Parafiscales – UGPP 
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¿Qué hacemos? 



Reconocimiento de las obligaciones 
pensionales (RPM), a cargo de las 
entidades públicas del orden 
nacional, que estén o se hayan 
liquidado. 

Construir una sólida cultura 
de cumplimiento en el 

pago de los aportes 

al Sistema General de la 
Seguridad Social -SGSS, 

para contribuir al desarrollo del 
país. 
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Una mirada a los 
antecedentes 



Fuente: elaboración propia La Unidad, metodología cálculo de la evasión a partir de información GEIH, DANE, PILA y RUA. 

* Cifras en billones de pesos. 

Pagos al Sistema de la Protección Social –SPS. Obligación real 

OBLIGACIÓN 
2012 

PAGO 
$ 56,3 B 

2012 

$ 40,7 B 

EVASIÓN EN EL 
PAGO DE 
APORTES 

OBLIGACIÓN 
2017 

PAGO $ 59,7 B 

2017 

$ 54,3 B 

EVASIÓN EN EL 
PAGO DE 
APORTES 
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¿Qué buscamos? 



Reducir la evasión de los aportes 
parafiscales de la Protección Social 

generando cultura de pago a través de 
capacitaciones, acciones persuasivas, 

de sensibilización y fiscalización. 
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Fuente: elaboración propia La Unidad, metodología cálculo de la evasión a partir de información GEIH, DANE, PILA y RUA. 

* Cifras en billones de pesos. 

2016-2017: reducción evasión $1.6 billones y 3.3 puntos porcentuales (p.p.) 
 

2012-2017: reducción de la evasión en $10,2 billones y 18.7 p.p. 

Obligación declarada (pagos) Obligación real 

$56,3 

$59,5 

$55,7 
$55,9 $57,1 

$59,7 

$40,7 

$42,9 
$42,3 

$46,1 

$50,1 

$54,3 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 

27.7% 
E: $15.6* 

27.8% 
E: $16.6* 

24.0% 
E: $13.4* 

17.5% 
E: $9.8* 

12.3% 
E: $7.0* 

9.0% 
E: $5.4* 

Obligación 

Pago  
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¿Qué es una acción 
persuasiva de La Unidad? 



1.  Corrección voluntaria de periodos 

pasados 

2. Invitar a los aportantes a realizar 

sus aportes de manera correcta 

Tiempo 

El aportante 
recibe la 

comunicación 
persuasiva 
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Comunicación física o electrónica 
  

que la Unidad envía en este caso a las personas 
con ingresos como independientes 



  

¿Qué buscan las acciones 

persuasivas? 



• Contribuir a generar una cultura de pago  
   de aportes al Sistema de la Protección Social,  

    velando por el bienestar de los obligados. 
 

• Generar mayores recursos que garanticen el 

funcionamiento del Sistema de la Protección 
Social. 
 

• Evitar procesos de fiscalización (sanciones e 

intereses). 
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¿Por qué  

 a mi empresa? 



Porque La Unidad identificó indicios de 
evasión de acuerdo con la forma de liquidar 
sus aportes a través de la Planilla Integrada de 

Liquidación de Aportes –PILA, con base en 

cruces de información entre diferentes 
fuentes. 
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¿Cuáles son estos indicios de 
evasión? 

Cotización recurrente por menos días de los trabajados 4. 

Uso incorrecto del tipo de cotizante SENA 1. 

Uso inadecuado de algún subtipo de cotizante  2. 

Pago del IBC de forma inexacta 3. 

IBC: ingreso base de cotización 



IBC: ingreso base de cotización 

¿Cuáles son estos indicios de 
evasión? 

Cotización recurrente por menos días de los trabajados 4. 

Uso incorrecto del tipo de cotizante SENA 1. 

Uso inadecuado de algún subtipo de cotizante  2. 

Pago del IBC de forma inexacta 3. 



Cuando los aportantes liquidan y pagan 
aportes por trabajadores empleando los tipos 

de cotizante en PILA SENA (12 o 19) y estos 

no son aprendices en ninguna etapa. 

Cotizante como aprendiz SENA no 
registrados en la base SENA o de 
aprendices 
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¿Cómo 

revisar este indicio? 



1. En el Sistema de Gestión 
Virtual de Aprendices – 
SGVA puede incluir las 
novedades del contrato de 
aprendizaje: ej. cambio en 
el tipo de documento. 
 
2. Contacte al líder de su 
centro de información para 
resolver inquietudes. 

Si se trata de un problema de registro 
de los contratos de aprendizaje… 
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¿Cuáles son estos indicios de 
evasión? 

IBC: ingreso base de cotización 

Cotización recurrente por menos días de los trabajados 4. 

Uso incorrecto del tipo de cotizante SENA 1. 

Uso inadecuado de algún subtipo de cotizante  2. 

Pago del IBC de forma inexacta 3. 



Sub 3: Cotizante no obligado a cotización a pensión por edad 
Sub 4: Cotizante con requisitos cumplidos para pensión 

Criterios para usar subtipos de cotizante: 
 

• Pensionado 
• Edad 
• Indemnización sustitutiva o devolución de saldos 
• Tener requisitos cumplidos para pensión 

Uso de subtipo cotizante sin requisitos 
cumplidos 

Cuando realizo pagos en PILA por uno o más de 
mis trabajadores, utilizando un subtipo de 
cotizante sin cumplir los requisitos establecidos. 
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¿Cuáles son estos indicios de 
evasión? 

IBC: ingreso base de cotización 

Cotización recurrente por menos días de los trabajados 4. 

Uso incorrecto del tipo de cotizante SENA 1. 

Uso inadecuado de algún subtipo de cotizante  2. 

Pago del IBC de forma inexacta 3. 
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Inexactitud en el IBC 

Cuando realizo los pagos de mis trabajadores, pero el IBC 

registrado en PILA presenta diferencias en alguno de los 

subsistemas sin contar con las justificaciones necesarias. 

IBC 
SALUD 

IBC 
PENSION 

IBC 
ARL 

IBC CCF 
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¿Cuáles son estos indicios de 
evasión? 

IBC: ingreso base de cotización 

Cotización recurrente por menos días de los trabajados 4. 

Uso incorrecto del tipo de cotizante SENA 1. 

Uso inadecuado de algún subtipo de cotizante  2. 

Pago del IBC de forma inexacta 3. 



Cuando los aportantes liquidan y pagan los aportes al 

Sistema de la Protección Social por algunos trabajadores por 

menos de 10 días de manera recurrente durante un periodo 

de tiempo determinado. 

Cotización recurrente por 
menos días de los trabajados 
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Y ahora … 

¿Qué debe hacer? 



Revise el anexo que lleva la comunicación, 

allí encontrará el detalle por cada 
cotizante de acuerdo con los indicios de 

evasión trasmitidos, y que acabamos de ver 
por cada uno de los periodos en los cuales 
se identificó el indicio de evasión. 
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Comportamiento 
esperado ! 



Si una vez realizado el 
análisis detecta que 

debe corregir… 
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A través de una planilla N de corrección 

puede realizar dichas correcciones: 

• Identifique los cotizantes sobre los cuales 
realizar las correcciones, los periodos a 
corregir y los ajustes necesarios. 
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Si usted NO identifica 
correcciones necesarias… 

 
guarde los soportes en caso que 

La Unidad en futuras acciones 
los solicite. 
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Consecuencias de no 
corregir… 



1. Ser objeto de una próxima acción persuasiva si La 
Unidad identifica que los indicios de evasión 
persisten. 
 

2. Aumenta la probabilidad de ser seleccionado para 
un proceso de fiscalización. 
 

3. Entre más tiempo se demore en corregir, aumenta el 
valor de la mora que debe pagar, y en caso de un 
proceso de fiscalización el valor a pagar en intereses y 
sanciones. 
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Ingrese a nuestra página web  
www.ugpp.gov.co al link sede 

electrónica 
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http://www.ugpp.gov.co/
https://sedeelectronica.ugpp.gov.co/SedeElectronica/
https://sedeelectronica.ugpp.gov.co/SedeElectronica/



